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J{onora6fe Concejo (j)e£i6erante de San Isidro
2 de julio de 2021

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO: La insatisfacción de vecinos ante la falta de respuesta o solución de sus numerosos
reclamos y llamados al Municipio de San Isidro solicitando trabajos de arreglo de calles y
veredas, y;

CONSIDERANDO:

Que las zonas donde el asfalto se encuentra en mal estado generan perjuicios para
quienes transitan y circulan por allí;

Que el mal estado del pavimento no sólo afecta el tránsito diario por no encontrarse

en el estado óptimo sino que también dificulta el desplazamiento de las personas con
movilidad reducida o que deben trasladarse en silla de ruedas;

Que el Departamento Ejecutivo vi'~ne implementando en los últimos años el "Plan de
Pavimentación y Bacheo", el cual motiva la reparación de distintas calles que se encuentran
en malas condiciones por el tránsito y el LISO;

Que el Municipio debe proteger la seguridad de los vecinos de San Isidro y
facilitarles la movilidad a los mismos, pelra que estos no haya dificultades de transitar por
determinados sectores;

Que, si bien nos encontramos en una situación extraordinaria debido a la pandemia
de COVID-19, algunos de estos reclamos datan desde antes del aislamiento social,
preventivo y obligatorio, y, a su vez, el Municipio de San Isidro tiene un compromiso hacia
los vecinos de garantizarles servicios básicos;

Que en varias oportunidades nos manifestaron que haber hecho los reclamos
correspondientes por la vía administrativa pidiendo que se solucione la problemátíca;

Que sin embargo, estos reclamo,: todavia no han sido respondidos ni solucionados
y, agotada la via administrativa, los vecinos se vieron en la necesidad de tramitarlo a través
del Concejo Deliberante;

Por todo lo expuesto se solicita al Honorable Concejo Deliberante el tratamiento y sanción
del siguiente:



J{onora6[e Concejo (j)efi6erante de San Isidro
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante Solicita al Departamento Ejecutivo que, a
través del área que corresponda, de solución a los siguientes reclamos:

De la localidad de San Isidro:

• Reclamo Nro. 816704: Solicita arnlglo de vereda en la calle Cosme Beccar al 400;
• Reclamo Nro. 897798: Solicita arreglo de baches en la calle Darwin 851, en su

intersección con la calle Primera Junta;
• Reclamo Nro: 904119. Solicita la n3facción de la vereda en Nicolás Avellaneda 104;
• Reclamo Nro: 904122. Solicita fa refacción de los baches en la calle Nicolás

Avellaneda 179;
• Reclamo Nro. 904532: Solicita arreglo de vereda posterior a extracción de árbol en

Maipú 151.

De la localidad de Martínez:

• Reclamo Nro. 887333: Solicita arreglo de bache en la intersección de las calles
Beruti y Paraná;

• Reclamo Nro. 900558: Solicita arr,eglo de vereda en Córdoba 763, sobre la Escuela
Primaria de Educación Media Nro. 9;

• Reclamo Nro. 901968: Solicita arrElglo de vereda en Córdoba 783;
• Reclamos Nro. 901960: Solicita arreglo de vereda en Diagonal Salta 812;
• Reclamo Nro. 904435. Solicita la refacción de un bache en la intersección de

Larumbe al 600 y Sargento Cabral al 1800.

De la localidad de Boulogne:

• Reclamo Nro: 902998. Solicita la refacción de la vereda rota ocasionada por las
raíces del árbol en su vereda en Independencia 360.

Artículo 2°: De forma.-
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HONORABL.E CONCEJO DELIBE!tANiTE
DE SAN ISIDRO

Ref.:Expte. N" :?:~ B-.~.:Jq?:\ -

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 40 del Regl:amento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira ¡ el presente expediente a la Comisión
,
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